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Rad. 63001.31.03.001.2022.00159.00 

 

Se hace constar que una vez revisada la demanda de impugnación de actas de asamblea instaurada por el 

señor ÁLVARO CORDOBA NIETO en contra de MOCAWA PLAZA P.H., que le fue asignado este radicado, se 

trata de la misma que fue repartida a este juzgado con radicado 6300131030012022-00106-00, situación que 

se dio al parecer, porque la abogada de la parte demandante, al momento de dar traslado de la demanda a la 

entidad demandada, remitió copia de la misma al correo electrónico del centro de servicios, oficina que 

sometió nuevamente a reparto la misma demanda y correspondió a este juzgado con este radicado. 

 

Se pasa este proceso a despacho de la señora Juez para lo de su competencia 

 

 

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veintitrés de junio de dos mil veintidós (2022). 

2022-00159 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, como quiera que el proceso 6300131030012022-

00106-00, se trata del mismo que fue asignado a este juzgado con radicado 6300131030012022-

00154-00, en tanto son las mimas partes y las mismas pretensiones, se ordena anular el acta de 

reparto del 06 de junio de 2022 con numero de secuencia 621 y el número de radicación asignado a 

esta acta. 

 

Póngase en conocimiento este auto al área de sistemas y al centro de servicios para que procedan 

de conformidad y se asigne a este radicado (2022-00159) un nuevo proceso a fin de reemplazar este 

consecutivo. 

 

CÚMPLASE 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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